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Las desamortizaciones. 
 

 
 
 

1. La propiedad de la tierra: de la propiedad feudal del Antiguo 
Régimen a la propiedad capitalista del régimen liberal. 

 
Ya los diputados de las Cortes de Cádiz, entre 1811y 1813, iniciaron la labor de 

convertir en libre la propiedad inmueble del Antiguo Régimen: las fincas rústicas y urbanas, y 
es obligado decir "iniciaron" porque, con los vaivenes políticos de las décadas siguientes, el 
proceso no finalizaría hasta 1841. 

La primera tarea fue desvincular los bienes de la nobleza y desamortizar los bienes 
eclesiásticos y municipales. Ambas acciones pretendían lo mismo: sacar al mercado libre, para 
que fueran objeto de compra y venta, bienes que el Antiguo Régimen había dejado al margen 
del mismo. La palabra desvinculación se aplicaba a los bienes de los seglares, y la de 
desamortización, a los bienes de los eclesiásticos. Se trataba, por tanto, de proporcionar las 
condiciones necesarias para que aumentara el número de propietarios particulares y, con la 
aplicación de su trabajo a dichos bienes, creciera su felicidad personal y, con ella, la riqueza 
nacional. 

La desvinculación supuso, a su vez, una doble decisión. La primera fue la abolición de 
los señoríos, lo que significaba, por un lado, acabar con una serie de relaciones de dominio que 
los señores habían tenido, debido a privilegios concedidos por los reyes, sobre los habitantes de 
unos determinados territorios y, por otro, convertir en propiedad particular y libre aquellas 
tierras. El proceso iniciado en Cádiz fue largo, a causa de las múltiples quejas y problemas 
surgidos, y concluyó en 1837. Y eso que, en contraste con la desamortización, esta medida no 
aportaba un cambio de propietario, sino la transformación de los señores antiguos en 
propietarios liberales, con una titularidad plena y libre sobre dichos bienes. 

La segunda medida fue la supresión de los mayorazgos. En Cádiz sólo se había 
insinuado, y la primera ley que la recogía se escribió en 1820, durante el trienio liberal. De 
nuevo, las resistencias de la nobleza retrasarían su culminación hasta 1841. El mayorazgo 
había sido la fórmula por la que las casas nobiliarias en los siglos anteriores habían podido 
mantener una gran parte de sus propiedades; el primogénito de la casa recibía por herencia un 
bloque de bienes del que no era propietario, sino usufructuario, y que podía aumentar con 
compras, pero nunca vender, manteniendo el deber de transmitirlo a su heredero. La abolición 
suponía que estos bienes eran declarados libres y que, por tanto, podían ser vendidos por sus 
titulares. 
 La desamortización, primero de los bienes eclesiásticos y luego de los pueblos, fue 
la medida práctica de mayor trascendencia tomada por los gobiernos liberales, y se desarrolló 
durante todo el siglo XIX, entrando incluso en el XX.  

El hecho de desamortizar tales bienes suponía dos momentos bien diferenciados: 
primero, la incautación por parte del Estado de esos bienes, por lo que dejaban de ser de 
"manos muertas"; es decir, dejaban de estar fuera del mercado, para convertirse en "bienes 
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nacionales"; y segundo, la puesta en venta, mediante pública subasta, de los mismos. El 
producto de lo obtenido lo aplicaría el Estado a sus necesidades. 

 
2. El proceso desamortizador. 

 
La desamortización, aunque considerada liberal progresista por antonomasia, ya había 

empezado a ser aplicada en el siglo XVIII. Se ha calculado que desde que se pusieron en venta 
los primeros bienes de los jesuitas -expulsados de España por Carlos III en 1767- hasta 1924, 
fecha en que el estatuto municipal de Calvo Sotelo derogó definitivamente las leyes sobre 
desamortización de los bienes de los pueblos, pasaron a manos de propietarios particulares 
19900000 hectáreas que habían sido de propiedad colectiva, o sea, el 39 por 100 de la 
superficie del Estado. 
 Este dilatado proceso de ventas no fue continuo, sino resultado de varias 
desamortizaciones: la de Godoy, ministro de Carlos IV (1798); la de las Cortes de Cádiz 
(1811-1813); la del trienio liberal (1820-1823); la de Mendizábal (1836-1851), y la de Pascual 
Madoz (1855-1924). 
 

3. La desamortización de Mendizábal. 
 

De estas desamortizaciones, es obligado destacar las dos últimas, y de forma especial la 
de Mendizábal, porque la puesta en práctica de su decreto trajo la ruptura de las relaciones 
diplomáticas con Roma y removió y dividió la opinión pública de tal forma, que ha quedado en 
la historia contemporánea como "la desamortización" por antonomasia. Cuando en 1835, 
llamado por sus amigos políticos y hombres de negocios progresistas, llegó desde Londres para 
presidir el Gobierno, lo que le preocupaba era garantizar la continuidad en el trono de Isabel II, 
esto era, la del nuevo Estado liberal. Para ello era condición necesaria ganar la guerra carlista, 
que en ese momento resultaba incierta; pero este objetivo no podría realizarse sin dinero o sin 
crédito. A su vez, para poder fortalecer la credibilidad del Estado ante futuras peticiones de 
crédito a instituciones extranjeras, era preciso eliminar, o por lo menos disminuir, la deuda 
pública hasta entonces contraída o, dicho de otro modo, pagar a los acreedores. Ante la mala 
situación de Hacienda, calificada por entonces de "espantosa", Mendizábal juzgó que había que 
recurrir a nuevas "fuentes" de financiación, y estas no eran otras que los bienes eclesiásticos 

El decreto desamortizador, publicado en 1836, en medio de la guerra civil con los 
carlistas, puso en venta todos los bienes del clero regular -frailes y monjas-. De esta forma 
quedaron en manos del Estado y se subastaron no solamente tierras, sino casas, monasterios y 
conventos con todos sus enseres -incluidas las obras de arte y los libros-. Al año siguiente, 
1837, otra ley amplió la acción, al sacar a la venta los bienes del clero secular -los de las 
catedrales e iglesias en general-, aunque la ejecución de esta última se llevó a cabo unos años 
más tarde, en 1841, durante la regencia de Espartero. 

Con la desamortización de Mendizábal se pretendían lograr varios objetivos a la vez: 
ganar la guerra carlista; eliminar la deuda pública, al ofrecer a los compradores de bienes la 
posibilidad de que los pagaran con títulos emitidos por el Estado; atraerse a las filas liberales a 
los principales beneficiarios de la desamortización, que componían la incipiente burguesía con 
dinero; poder solicitar nuevos préstamos, al gozar ahora Hacienda de credibilidad, y cambiar la 
estructura de la propiedad eclesiástica, que de ser amortizada y colectiva pasaría a ser libre e 
individual. Pero había más: la Iglesia sería reformada y transformada en una institución del 
Nuevo Régimen, comprometiéndose el Estado a mantener a los clérigos y a subvencionar el 
correspondiente culto. 
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4. La desamortización "general" de Madoz. 
El 1 de mayo de 1855, el ministro de Hacienda, Pascual Madoz, también progresista y 

amigo de Mendizábal, sacó a la luz su Ley de Desamortización General. Se llamaba "general" 
porque se ponían en venta todos los bienes de propiedad colectiva: los de los eclesiásticos que 
no habían sido vendidos en la etapa anterior y los de los pueblos -se llamaban bienes de 
propios aquellos que proporcionaban, por estar arrendados, una renta al Concejo, en tanto que 
los comunes no proporcionaban renta y eran utilizados por los vecinos del lugar-. La 
desamortización de bienes de propios y comunes se prolongó hasta 1924 

El procedimiento utilizado para las ventas fue una copia del de Mendizábal; sin 
embargo, había dos diferencias claras. Una se refería al destino del dinero obtenido: sin las 
anteriores angustias de Hacienda, fue dedicado a la industrialización del país o, mejor y de 
modo más concreto, a la expansión del ferrocarril. La otra diferencia estaba en la propiedad de 
dicho dinero: el Estado no era el propietario, sino los ayuntamientos. Aquel percibiría el im-
porte de las ventas en nombre de estos y lo transformaría en lo que hoy podrían ser bonos del 
Estado, lo cual significaba que este se convertía en "custodio" de los fondos de los 
ayuntamientos, utilizándolos para el bien de todos. En este proceso, la burguesía con dinero fue 
de nuevo la gran beneficiaria, aunque la participación de los pequeños propietarios de los 
pueblos fue mucho más elevada que en el anterior de Mendizábal. 
 

5. Resultados de la desamortización. 
 

Habría que concluir señalando que, en conjunto, el proceso de desamortizaciones no 
sirvió para que las tierras se repartieran entre los menos favorecidos, porque no se intentó hacer 
ninguna reforma agraria, sino conseguir dinero para los planes del Estado, aunque a medio y 
largo plazo sí contribuyó a que aumentara el volumen general del producto agrícola, al trabajar 
los nuevos propietarios tierras que hasta entonces no habían sido labradas. Según el profesor G. 
Tortella, esta operación gigantesca de compraventa de tierras afectó grandemente a la 
agricultura española. La extensión de lo vendido se estima en el 50 por 100 de la tierra 
cultivable y su valor entre el 25 y el 33 por 100 del valor total de la propiedad inmueble 
española. La desamortización trajo consigo una expansión de la superficie cultivada y una 
agricultura algo más productiva. Pero en los cambios acaecidos en el campo español actuaron 
otros factores, tales como la abolición del diezmo, la supresión de la Mesta, la lenta pero 
innegable mejora de las condiciones de transporte y comunicación, o las políticas 
decididamente proteccionistas en favor del cultivo de cereales a partir de 1820. El aumento 
sostenido de la población pudo haber causado una presión en favor de la extensión y la 
intensificación del cultivo, tanto o más decisiva que los cambios en la estructura de la 
propiedad. 

Otras consecuencias de trascendencia histórica fueron: en lo social, la aparición de un 
proletariado agrícola, formado por más de dos millones de campesinos sin tierra, jornaleros 
sometidos a duras condiciones de vida y trabajo solamente estacional; y la conformación de 
una burguesía terrateniente que con la adquisición ventajosa de tierras y propiedades pretendía 
emular a la vieja aristocracia. En cuanto a la estructura de la propiedad, apenas varió la 
situación desequilibrada de predominio del latifundismo en el centro y el sur de la Península y 
el minifundio en extensas áreas del norte y noroeste. Por otra parte, la enajenación de 
propiedades municipales trajo consigo el empeoramiento de las condiciones de vida del 
pequeño campesinado, privado del uso y disfrute de los antiguos bienes del Concejo. Además, 
el impacto de la desamortización en la pérdida y el expolio de una gran parte del patrimonio 
artístico y cultural español fue, asimismo, importante. 
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